
Guayaquil, 24 de enero de 2014 

Señorita 
SANYURI ANNELLISE BRAVO ASCENCIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que el día de hoy la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía BAMBOOTEX S.A. 
BAMTEXSA, ha decidido elegiría como PRESIDENTE de la misma por el 
período de CINCO AÑOS. En el ejercicio de tal función le corresponderá 
ejercer, de manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en caso de falta, renuncia, impedimento o muerte del Gerente 
General, constante en los Estatutos Sociales de la misma.- 

$ La compañía BAMBOOTEX S.A. BAMTEXSA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 13 de diciembre de 
2013; e, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de enero de 2014. 

Atentamente, 

Abg. Libia Susana Ortega Delgado 
Presidente de la Junta 

ACEPTO El CARGO: Guayaquil, 24 de enero de 2014.- 

Dro 
SANYURI ANNECLISE BRAVO ASCENCIO 
C.C. 0911007037 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil catorce queda inscrito.el . 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BAMBOOTEX ' 
S.A. BAMTEXSA, a favor de SANYURI ANNELLISE BRAVO 
ASCENCIO, de fojas 4.700 a 4.702, Registro de de Nombramientos número 
1.476. 

ORDEN: 4502 
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: Guayaquil, 04 de febrero de 2014 
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